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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE La COMPARTA 

"CAMISERÍA INGLESA. CAMINGLESA COMPAÑÍA LIMITADA". 

UTOFGADO FOR: CAMISERÍA INGLESA. CAMINGLESA COMPAÑÍA 

, : i ' 
LIMITADO. ' É / 

cuUanTÍas USD $ 66.492,00 1 

Da 2 COPIAS : 

Er da ciudad de san, <Francieco de Ciúto, (Distrito 
yo 

    
      

de la Fepública del Ecuador, hoy dia 

     

  

Metropoli tanos. cagid lard 

viernes Trás (OJé de septiembre del año dos  máld cuatro 

(IA a DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, —MOTARIG 

    

DECIA CE DEL CamTÚn GUITO, Comparecen a la sretrecripcaión 
r 

Mac Herriar 

q e” . . . A 
Crees tara: come y “eprescentación de Es GQmUSER IA t lio A r korez FER p entación dd 1 YEOAMRTSZR LA 

. 
del presente  dinetrumenteo piblico, ej señor 
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AATIRGLESA Compara LIMITADO". (en su cslidad dé 

Gerent ceneral o según  rorbramienta que se agrega fagl. 

al PA 

docunenta habiditante. El comparecionte es de nacionealádad 
F 

ecustorianA, de estado civil cay 

pare conmtrater y obligerse a quien de comocerle dc de por 
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BO, Mayor de edado hábil. 

haberme presenteda ex cedula de identidad cy a copla se 
: y . e 

“qrega « este inetrumento, y fe pide Que eleve A PA 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

   

  

rúblbace el contenido de la presente minuta que dicas " SEROR 
ó A 

NOTARIC.— En su Registro de escrijdras públicas E Su Cargo, 

sirvare hacer Comstar ana de Aameprto de Capital 5 Reforma 

tatutos de la Compañia "SANISERÍA IHNSLES, CAPOINELESA 

      

de E 

Ae 
18 LIMITADA”, contenida E las siguientes ciáneulazs / 

e 

COMES 
   

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Fomparecen mi ctorgamientea de la 

e 
presente escritura pública ph Seña" Mison Hernan Tarresz 

AL. 

  

Hara, el nunk y representación de la "LCanmist          AMA SA comraría 1 LIMITaDa”. en  +u4 caididad Gerente 

General =ecqiúun peta E amiento que 5e agrega coma dGcunenta      

habilitante. 
A 

o 
¿E compareciente en” de necionadidad 

    

      econtoriano,/ se estada civil ¿cAcado, mayor de edad, 
e S 

domiciliado en la ciudad de púáto, sienda hábil en derecho 

LE 

pera obligarse y  —cantratar.” SEGUNDA: AMNTECEDENTES.—  ) 

Pediente escritura pública celejó da ns de septiéntre 
e 

ario/Primero 

RRE SA. CAOMINGLESA COMPORÍA IMIPÉDA" a e escrita en el 

  

   

  

   

Eta 

  

de mil novecientos oca 

e 

delo Cantón Quito se  conely 

  

Hegietro Mercantil o elo veinte y fauno de noviembre de mid 

novecientos  achenta y  —trez." ki La Compañia 

1P4c) 

  

AMRIRGLESA COMFARÍA LIMATADA",. realizótun Fumnentea 

de  Cabital y Hetorma de XAstatutos, mediante escritura 

  

    túutbdica otorgada ¿el treé de junio de mid novecientos 
a , e 

A 

achente y ackaeylate el Motario Vigésimo arto del Cantón 

mticinoco 

  

Guita, € inecrita en el Fegietro  Mercantid el Aei 
y 7 

  

e . 7 » 

de Agoceta de mil novecientos achenta y oc. cr La 

ECON EE É. lira un PELIS 
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o fumenteo de Capital y Reforma de    

  

catutoz,. mediante escritura públic ctorgeda  enmte el 
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ce Sabado e 

“e inecrita en eY Registro 

Motario Décimo Cusrto del cartón 

      

mil rovecientos noventa y cinco 

   

  

Mercantil el prim e de diciembre de mil  novecientas 

Y 
reventa y cingás. d) Hediar e e —escritura pública celetlrada    

   
   eri la Notaria Décimo Gujntae del cantón Auito, el 405 de 

    

    

“se reslizó una 

             
   

mill novecientos noventa y NUEVE y 

  

Creeión de PFerticipeciores da misme quee halla inscrita en 
e 

Mercantil el diecisia 

      

    

   

die enero del ' das mil.” 
e 

el Registro 
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eo Hediaye escritura pública ctorgadeyante la: Notaría 

Décima Actarva del Cantón Guito, el 

mil ee realizé (un rmuevo Aumento de Capital y Reforma de    
    

    

  

Estatutos, escriturs /Gue + halla inscrita en el Registro 

    
    

  

     

Mercantil el trecÉé de  cactubyée del des mil. Le unta 

General GOrdinmeria Universal de la Compañías  "CANie SERÍA, 

    

INGLESA. CAMINGLESA COMPARTA CimrtaDa", celebrada el 

a 
tro, resaivióAunenter el Capital y 

  

de marzc.del des mil c< 

Refurmer el Estatuto de la Compañis. Todos 

    

   

  

sarria que 

intervienen en el presente Aumenta de Aapital y Reforma de 

“Y con el aporte 
1 

Este tados son de nacionalidad ecuadturi aya 
Pe A e o     

   
¿e A IQ 
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que realizgán en este fumento der Capital ia hacen, Con 

Reserva de Capital o al treinta y uno de diciembre dl dp 

mí tres. TERCERA:  —BUMENTO 
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er Wilesop 
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ESTATUTOS. El 
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celdidad de 

INGLESA. CAMINGLESA COMPARTÍA 11 MITE”, dando cumplimiento 
ta 

a dose. acuerdesz sociales tomados en (la Junta General 

       

   
Ordireria y Lniverzal de Socios, eleva a esc pública 

las siquientes acuerdos socialez: UNO) fiimenta el capital 

      
  

lfoa 

Quito Freir Zapata 

£eis de julio del das 

    

    

o CAPITAL Y REFORMA / DE : 

Hernan Tarrasa Haro En sua 

erente General de la Compeñía "CAMIsERÍA.
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ACTUAL — // SUSCRITO con ena có o / / / 

ITALO MANUEL TORRES HARO 38.80% 00 53:19 e, 53,194 m/ / Y 92.000,00 Po 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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     esocisd de da Conpañía en la zm de SESENTA Y  (SE1lS MIL 

2 UNIDOS 

     
CUATROCIENTOS HOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTAD 

DEC ARERICA, pagando este aumento con la Reena de Capital 

correspondientes al ejercicio” económica del año dos mil 
a : É¿ 

tores 003) Reforma del Mo cuarto de dos Estatutos 
    

  

epcialez, el que dirá: Artículo Euarto.c Capital Social, 

El capital social de la compañía es de ciento aíince mil 

déleres de dos Estados Unidos de américa, Gividida en 
- rn” e e z 

| ] CG, Z. a 
ciente quince gd participacionse males, acumudatlivas € 

dólar de/los  Estedos Unidoz 

  

de un valor de un    

  

   
    

indiviscitdes 

de América cada una de valor naminalá La conpabia emitirá 

titulos firmado per el Presidente y Gerente General de la 
7 

compañade el aumenta de sa enizicr, que puedan representar 

uno a veria perticipeciones.” TREO) fusdro de integración 

d E Cc a E i t a 3 O a O O A A A LR LA A ho GS eno a A 0 pnl ag 

S0C108 CAPITAL — CAPITAL CAPITAL PAGADO . CAPITAL TOTAL 

     

NILSON HERNAN TORRES HARD 0100 al ” %, 298,on, “y 23.000,00 / 

TOTAL 48.508,0 56.102,00 Y, 5.492,00 Y 115,000,00 ¿7 
Y 

5 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.— El señor Hilson Heénan 

Ñ 

Tarres Hara declara 00m juramento de que el aupento del 

capital que se lpeúaliza en este contrata, ha sido pagado 
ed > 

   
   

    

    

integramente FF en la forma detallada en dae cláusulas ) 

  

anterianes Leted señor Hotario., se dignará agregar 

      

Aun d as necesaria2 
AE 

demás para la validez de este 

n : SÍ e h z contrata. "Haste Eqpua ya misma que se encuentra Firmada 
E E 

par elo Dacta Cósar afrarrsa, con metricula profeziornal 
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Pr Alfoaso Freire Zar 
TamenrTa siete mil setecientos setenta y Cuakrao, oia Eres 

de Abgados de Pickincha, la misma Que queda elevada a 

escritura pública con tada =utá valor legal. Er este acto se 

cuand ieror can dos mandatos y preceptos legales del CcaBar 

veo leída que des fue « dos comperecientes integramente pus 

mio el Motaeria, (estos +*e afirman y ratifican en su Total 
a 

E contenida y perá constancia  Tiéman conmigó er unidad de 

acto, de todo la amusl doy Te PE 

all) o 
SR. HILO HERNAN TORRES HARO 

C.C. IFesf3 OPS Y, 
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| emisor, sería 2 Lugle Sel» : > 

da mnaia permet 

- Quito, 24 de Noviembre de 2003 
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SEÑOR | y Alfonso Freire Zapata 
" WILSON HERNAN TORRES HARO Quito Ecuador 

PRESENTE.- 
: 

De mis consideraciones: Ñ AT 

   

    

: A É 

Por la presente tengo a bien unicarle que Junta General dé Socios de 

"“CAMISE RÍA ING SA CAMI LESA CIA. LTDA." reunida 
el dieciocho de noviembíe de 2003, resólvió por unanimidad reglegir a Usted 

como GERENTE /GENERAL de la Sociedad y 12. designación de 

REPRESENTA E LEGAL DE LA COMPAÑÍA por el feríodo de DOS 
AÑOS conforme lo establece el estatuto. ] 

Procederemos a la inscripción de su nuevo nombramiento en el Registro Mercantil: 
del Cantón Quito, consigno los siguientes datos: fecha de constitución de la 

Compañía: 05 de septiembre de 1983 ante el Notario Primero del Cantón Quito, 
Dr. Jorge Machado Cevallos, e inscrita*el 21 de noviembre de 1983, en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón. 

. 

NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUIIO 

Atentamente, Certifico y doy fe, que la (s) presente (s: 

fotocopia (s) es (son) 1gual (s) al original que 

han sido presentrda (s) en esta Notaría para 

Zu certificación 

    

   

   

ITALO MÁNUEE MESTAS 

PRESIDENTE. 
C.C. No. 180048223 

  

Con esta testi. (e. Áa a . 

1029 ” PY dk ” Acepto la designación: docursento halo ali Lomo O, 0 
Quito, 24 de Noviembre de 2003 de CN CAN o 

Quito,a 
EN Qs 

    

WIESON HERNAN TORRES HAR 
C.C. No. 180083055-4 | 

  
  

 



    
Camisería 7 lesa 

La Camisa qué enamora 

: ACTA_DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIAUNWERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA CAMISERÍA INGLESA CAMINGLESA CIA. LTDA. 
e A 

e 

eS 

En el Distrito metropolitano de Quito, a los cu ias del mes de Marzo del A las dependencia de . , 
la Compañía ubicadas én la Autopista Geferal Rumiñahui puente No. 4 se reúnen los socios de 5 
“CAMISERÍA INGLESA CAMINGLESA CIA. LTDA.”, con el objeto de celebrar una Junta General 

Anual Universal de Socios, Según el siguiente detalle: 

  

  

    

      

   

SOCIOS CAPITAL SOCIAL ¿NUMERODE PARTICIPACIONES 

¿"Italo Manuel Torres Haro 38.806,00 Y 38. 805 

+ Wilson Hernan Torres Haro 9.702 9.702.004 A 9.702 270 y 
moy 0 48.508,00 48.508,00 / 48.508 Y 

Ale encontrarse presente la totaljdé | aqi pagado de la Compañía, los socios al 
amparo de lo dispuesto en rt. 238 de la Ley de Compañías vigente, conviene o 
constituirse en Sunta Unive 

pa A 

al de Socios, para conocer y resolver los siguientes puntos: 

l.- Preseñaciónó Ap obación del Balance 2003 l o o 
2.- orde Capital 
3.- Reforma de Estatu S. 

Bajo la presidgricia del. Señor ltalO Manuel Torres Haro, y el Socio Señor Wilson 
Hernán' Torres Haro, aceptan per unanimidad la celebración de la mencionada Junta 
Universal, actúa como Secretária la Contadora de la Compañía Sra: Beatriz García ' 
Valdez. Siendo las 10H00 el señor Presidente declara instalada la Junta y se da ' 
comienzo al desarrollo del orden del día. 

    

1.- Aprobación del Balance General y Estados Financieros del 2003 7) 

De inmediato los socios pasaron a resolver la concerniente/al primer punto del orden del . / 

día y proceden a analizar las cuentas que conforman eYBalance General y el Estado de , 
Pérdidas y Ganancias correspondiente al año 200% luego de lo cual resolvieron ef . / 
forma unánime aprobarlos, además solicitan se de lectura al informe del Gerente, luegá , / 
de las deliberaciones de rigor los/Gocios resolvieron, Aprobar el informe del Gerente en / 

- forma unánime. / Y É / NN y 

2.- Aumento de coi El señor Gerente manifiesta la necesidad de hacgt un ' 

aumento de capital pará ¡cumplir con una exigencia de- la Corporación Finahtciera 
Nacional para el otorgamiento del préstamo solicitado. La Junta General Uni de 

A 

Y 
£ 

Av. América N37-232 y Carondelet Teléfonos: (593-2) 240 830 447 950 Fax: (593-2) 436 060 

E-mail: harocollQuio.satnet.net Ap. Aéreo: 1703703 Quito - Ecuador 
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IS 
del préstamo so icitado. La Junta General Universal de Socios, luego .de anali 
vts. propuesta del gerente de manera unánime resuelve: 

  

    

  

   

  

Aumentaf el Capital Social de la Compañia en la suma de UY 66.492,00 (salón F, 
mil cuatrocientos nowénta y dos dólares americanos) alór- Que será tomado Vito zon 
acumulado al 31 de diciembre del 2003 de la cuenta ERVA DE ITAL ; de tal 
manera que quede fijado el nuevo capital der la suma de U$.115.000,00 (ciento 'quínice 
mil, 00/100 dólares americanos). eS 

    

    

El capital que se encuentra totalmente suscrito y pagado-se distribuye a los socios de 
acuerdo con el cuadro de inteBración de capital que se detalla a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADÓ CAPITAL 

  

      

    

ACTUAL “SUSCRITO CON RESERVA CAPITAL TOTAL 

TTALO MANUEL TORRES HARO 38.806,00 53.194,00 53.194,00 % Y. : 92 000 e 
WILSON HERNAN TORRES HARO 9.702,00 3.298,00 4 3.00       

    

        

TO --  48,508,00 05m / 15.000,00 Y 

Los socioyque intervietón, en en el presente aumento de capitál son de nacionalidad 
* ecuatoifa y el presente-aúmento se hace previa renuncia al derecho de preferencia por 
parte de los socios: cio Li 

7 A DE ESTATUTOS - ARTICULO se - DEL CAPITAL 

Ss. 115.9 año (ciento quince mil, 00/100 
.000 participaciones iguales e indivisibles, de , 

Autorizar al señor Gerente General para que proceda a formaliza dicha ción o 

dólares americanos) divididos en 
U$.1,00 (un dólar americano) cadá una. 

Una vez discutidos y aprobados todos los puntos del orden del día, el Señor Presidente 
concede un receso para redactar el Acta; luego de dar lectura, suscriben en expresión de 
conformidad y se da por concluida la Junta. 

     

  

l ERIN RA S 
Y ES 
FALSAS SOCIO 

  

   

  

 



"RAZÓN.— SE OTORDO SNTE Mi y ER FEO DE ELLO 
TERCERA COPIA CERTIFICOaDé DE OL IN 
j LILA DE: SUMENTO DE — CAPITAL Y REFORMA DE EST ATUTOS DE A 

TA "ERMIS 2 y SNGLESA, CAMIRGLES COMPAÑIA LIMITADA". 
3 o E Ai CAMISERIA TNBLESA, CAMIMBLESA COMPAÑIA va e el PENE rr rr par rei ; aL A es MES DE SEPTIEMBRE DEL 

    
        

   
   

   
IRE ZAPATA 
DÉL COMNTÓNM GUITO 

br . > AlfOJSO Freies Zapata 
: Quito Ecuador



o Cuarta 

“VOTARIA RISA 

SÍECIMO CUA QUITO 
¿5 DEL CANTO 

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN .— Tomé nota sd mMaraoen de la escritura 

Aumente de Capital y Heforma de Estatutos de a 
"Camisería inglesa, Camingliesa Compañia Limitada”, de 

de Septiembre del aña 2.004, la Resolución Moa.(4.(1,.1 

fecha 2%: de Octubre del 2.00%, dictada por el  b 

fnibal Córdova Lalderán, intendente de 

matriz 

EXUApaÑ a 

e fecha 0% 

4.4106, de 
Hop 3 on 

Compañias de Guito, de 

la Hiperintendencia de —Lompañiatla mediante la cual se aprueba 
el uimento de Lapital Y la Reforma . referida 

COMpañisa contenido en el presente 1netr, Ent páblico.” 

Duilio, a 2 de Hoi po E S 

ju
s 

E       
  

    

      

  

      

    

pr Alfonso Freire Zapata 
" Quito . Ecuador 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS O 
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9 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM OLITÓ 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 
CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 25 de octubre del año 2.004, bajo el número 0226 del 

Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1135 del 
Registro Mercantil de veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, a Ís. 2724 

vta., Tomo 114.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"CAMISERÍA INGLESA CAMINGLESA CÍA. LTDA.", otorgada el tres de septiembre 
del año 2.004, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

j¡óManE o, para conservarlo por seis meses, según 

plimiento a lo dispuesto en el 
midad a lo establecido en el 

  

  

 


